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“La Asociación para el Desarrollo del Maestrazgo constituye un referente de cara al desarrollo del territorio que constituye la comarca del Maestrazgo, un soplo de aire a un territorio muchas veces olvidado, de cuento, de fantasía, pero de gentes que quieren vivir en su tierra reivindicando su desarrollo”
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Desde la Atalaya 
La Casa grade de Allepuz recobra su antiguo brillo (Diario de Teruel, 04/11/04)

La Hospedería estará acabada en el verano de 2005

Las habitaciones se distribuyen en diversas plantas y algunas cuentan con una sala de estar.

La logia del caserón con su entrecubierta de madera es uno de los espacios más emblemáticos.

En la actualidad ya ha concluido la rehabilitación de las fachadas de la Casona, la restauración de las entrecubiertas y la distribución interior. Lo más costoso ya se ha realizado pero aún quedan por ejecutar todos los acabados interiores. La gestión y tramitación del proyecto corre a cargo de Suelo y Vivienda de Aragón y el presupuesto inicial que destinó el Gobierno de Aragón ea esta obra de la Comarca del Maestrazgo era de 2.5 millones de euros. No obstante, el coste se ha incrementado debido al encarecimiento que conlleva la conservación de antiguos elementos tanto interiores y exteriores…

ESCEPTICISMO

La hospedería piodría suponer un aliciente para la llegada de más turismo a las comarcas del Maestrazgo, a la que pertenece Allepuz , y Gúdar-javalambre. No obstante, los empresarios se muestran cautos: “Depende de cómo se lleve. La calidad viene marcada por la prestación del servicio y no por un elevado presupuesto”, aseguró el presidente de la Asociación de Empresarios Turísticos del Maestrazgo, Javier Oquendo. Otro de los aspectos que influirá en la gestión de la hospedería son los profesionales que trabajen en ella y es que, como apuntó Oquendo, “es muy difícil contar con expertos hosteleros que quieran vivir en pequeños pueblos”. Oquendo abogó también por la limitación en la implantación de hospederías. “Deben ser modelos de alta calidad, y muy puntuales,. Con los dos que hay en el Maestrazgo ya es suficiente”, indicó.

LA RED DE HOSPEDERÍAS

El Gobierno de Aragón ha convertido siete edificios de alto interés arquitectónico en hospederías. Estos establecimientos hoteleros, con gran prestigio dentro del sector, se ubican en las localidades de Arguis, Loarre y Roda de Isábena en Huesca. En Zaragoza hay otras tres Hospederías en Sádaba, Rueda y Calatayud. Teruel cuenta en la actualidad con la Hospedería del Maestrazgo en la Iglesuela. Además se están construyendo otras tres en el Castillo del Papa Luna en Illueca, el Monasterio de San Juan de la Peña y la Casona de Allepuz.
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Los ganaderos del Maestrazgo inician la trashumancia a Valencia (Heraldo de Aragón, 04/11/04)

Fortanete

El Levante no es zona restrictiva para la enfermedad de la ‘lengua azul’

REDACCIÓN/ Teruel
Los ganaderos de las comarcas del Maestrazgo, Gúdar-Javalambre, han iniciado la trashumancia a la Comunidad Valenciana al levantarse la zona de seguridad para la enfermedad de la ‘lengua azul’. En total serán 30.000 cabezas de ganado ovino y 1.200 del vacuno los que se desplazarán a los pastos del este peninsular.

El presidente del Ligallo de Pastores, Lionel Martorell, manifestó que la Comunidad Valenciana había aceptado el ganado trashumante de Aragón, que está libre de la enfermedad de la ‘lengua azul’, gracias a la intensa labor de la DGA y que los ganaderos habían iniciado en estos días la trashumancia. 

Lionel Martorell señaló que de su asociación van a salir 42 ganaderos de ovino y vacuno para pastar en las tierras que comprenden desde Amposta hasta la región de Murcia. “En total saldrán 30.000 cabezas de ovino y 1.200 de vacuno, tanto de reses para carne como de lidia”.

Asimismo, el presidente del Ligallo confesó que los ganaderos del Maestrazgo y de la Sierra de Gúdar estaban muy preocupados e inquietos por la inmobilización de las reses ante la prohibición, hasta el pasado martes, de la Comunidad Valenciana de recibir ganados por la enfermedad de la ‘lengua azul’. “Los ganaderos nos encontrábamos muy preocupados porque estábamos en las fechas de la trashumancia. En las cimas de los montes ya han caído las primeras nieves, el ganado permanecía inmobilizado y las ovejas están a punto de parir. Ante esta situación tengo que agradecer la intensa labor de la Diputación General de Aragón de negociar con la Comunidad Valenciana para que nos permitiera hacer la trashumancia a sus tierras, cuestión que se ha conseguido”.

Por otro lado, Lionel Martorell mostró su solidaridad y apoyo por lo que mal que lo están pasando los ganaderos de la Sierra de Albarracín, que secularmente realizan la trashumancia a Andalucía, principal foco de la enfermedad de la ‘lengua azul’, La Mancha y Extremadura. 


Esperanzas para la Sierra de Albarracín 

Fuentes de la Diputación General de Aragón informaron ayer que en los próximos días se espera una Orden del Ministerio de Agricultura que permitirá, con controles, la trashumancia a las zonas libres de la enfermedad de “la lengua azul” del sur peninsular español. 

Las mismas fuentes indicaron que a propuesta de Aragón, la Orden ministerial permitirá el traslado de las reses a las comarcas andaluzas que no tengan focos de la enfermedad de ‘la lengua azul’ bajo una serie de condiciones. Entre las condiciones se encuentran que la trashumancia no se haga a pie, sino en camiones o en tren. Que los vehículos estén desinfectados y que a la vuelta de la trashumancia el ganado tiene que pasar por la realización de unos análisis que confirme que esté libre de la enfermedad del virus de ‘la lengua azul’.

Los ganaderos de la Sierra de Albarracín están muy preocupados por la inmobilización de sus ganados por el coste económico que supone. Los pastos de Andalucía y de Castilla La Mancha están pagados y el frío y la nieve han aparecido, y los ganados tienen que ser alimentados con piensos.
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Crisis en la Mancomunidad Turística del Maestrazgo(Heraldo de Aragón, 04/11/04)

La Comarca del Matarraña quiere desligarse y los pueblos del Maestrazgo exigen cambios en su funcionamiento para seguir.

LUIS RAJADEL. Teruel | La Mancomunidad Turística del Maestrazgo, la más veterana de España en su campo -se fundó hace 30 años- y la única que se extiende por dos comunidades autónomas -Aragón y la Comunidad Valenciana-, ha entrado en una profunda crisis que amenaza con diezmar su presencia en la provincia. La Comarca del Matarraña ha instado a sus ayuntamientos a darse de baja y la del Maestrazgo exige cambios drásticos de funcionamiento para no seguir el mismo camino.

El presidente de la Comarca del Matarraña, Román Roda, explicó que, desde esta institución, no se cuestiona el papel jugado por la Mancomunidad del Maestrazgo en la promoción turística de la zona, pero se muestra partidaria de potenciar "un destino con marca propia, el Matarraña". A su juicio, la situación actual, en la que se superponen dos denominaciones para un mismo territorio, genera "confusión" en el mercado.

El Consejo Comarcal, "respetando la autonomía de los plenos municipales", ha recomendado a los ayuntamientos abandonar la Mancomunidad. De los 55 pueblos mancomunados, 30 pertenecen a la provincia de Teruel y el resto a la de Castellón. De los turolenses, 24 se reparten entre el Matarraña -con 11- y el Maestrazgo -con 13-.

El presidente de la comarca del Maestrazgo, Mariano Balfagón, señaló que existe "descontento" en los pueblos con el tratamiento que reciben de la Mancomunidad Turística. La comarca ha fijado una serie de condiciones para continuar adherida, como la creación de una Junta Directiva formada por representantes de los ayuntamientos de las dos provincias que decida las actuaciones a seguir. A juicio de Balfagón, actualmente la Gerencia de la Mancomunidad trabaja con total libertad y se limita a dar cuenta de su labor en una asamblea anual.

Mariano Balfagón calificó el funcionamiento de la Mancomunidad de "caduco" y poco ajustado al proceso de comarcalización de Aragón. La Comarca pide también que se delimite el ámbito de actuación de la Mancomunidad, que, a juicio de Balfagón, se ha desbordado al poner "como única condición para la incorporación la disposición a pagar las cuotas de funcionamiento". Mariano Balfagón añadió que la respuesta de la Mancomunidad a su propuesta de cambios no debería demorarse más allá de noviembre. Agregó que la decisión de seguir o abandonar la tomará la comarca "en bloque".

El alcalde de la capital del Maestrazgo, Cantavieja, Miguel Ángel Serrano, opinó que la provincia de Teruel debería tener más peso en la toma de decisiones de la Mancomunidad. Serrano reclamó también más "transparencia" en la gestión de la Gerencia.

El gerente de la Mancomunidad Turística del Maestrazgo -con sede en Castellón-, Enrique de Pablo, achacó la crisis al efecto de la comarcalización. De Pablo pidió a los ayuntamientos turolenses que se pronuncien sobre si desean seguir o no en la institución interprovincial para continuar con los planes de promoción turística "del interior de Castellón y de los pueblos de Teruel que lo deseen".

Enrique de Pablo señaló que la cuota que cobra la Mancomunidad a los ayuntamientos para desarrollar su labor es "asumible" y rentable por la promoción turística que comporta. A su juicio, las comarcas difícilmente podrán desempeñar una labor publicitaria equiparable a la Mancomunidad. "Piensan que pueden hacer un papel similar pero yo lo dudo", indicó.

El malestar de algunos ayuntamientos turolenses con la gestión de la Mancomunidad Turística se ha concretado en el retraso en el pago de la cuota anual. En algunos casos, la deuda acumulada alcanza los diez años.
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Texto
     EL AYUNTAMIENTO DE CANTAVIEJA, CONVOCA UNA PLAZA DE EDUCADOR DE

     PERSONAS ADULTAS, DE FORMA TEMPORAL, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO,

     EN LA MODALIDAD DE 1/2 JORNADA, PARA EL CURSO ACADEMICO 2004/2005. 

     El Programa municipal de Educación de personas Adultas se inscribe en

     el marco de la Convocatoria Pública de Subvenciones para la

     participación de corporaciones locales en el desarrollo de Programas

     y Actividades Educativas relativas a la Educación de Personas Adultas

     en la Provincia de Teruel y el Departamento de Educación y Ciencia

     del Gobierno de Aragón.  Las Bases que rigen el presente concurso son

     las siguientes: I.-REQUISITOS.  Podrán presentarse a esta

     convocatoria aquellas personas que reúnan los requisitos siguientes

     el día de finalización del plazo para la presentación de instancias. 

     - Tener cumplidos 18 años de edad.  - Estar en posesión del título de

     Diplomado o Licenciado Universitario, o en condiciones de obtenerlo a

     la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias.  -

     No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad o

     incompatibilidad establecidos en la legislación vigente.  - Aceptar

     las Bases de la Convocatoria y comprometerse a desarrollar la función

     y tareas propias del puesto de trabajo.  II.-FUNCIONES.  -

     Actividades docentes de formación académica, sociocultural y

     ocupacional.  - Coordinación a nivel local, comarcal y provincial.  -

     Organización, administración, gestión, seguimiento y evaluación.  -

     Formación y Perfeccionamiento docente.  III.-CONTRATACION.  La

     contratación será de carácter laboral temporal, por servicio

     determinado, con la modalidad de 1/2 jornada y se extenderá desde el

     día siguiente a su nombramiento hasta el 30 de junio de 2005, siendo

     formalizada por el Ayuntamiento de Cantavieja, de acuerdo con el

     Convenio Colectivo de Empresas de Enseñanza Privada, sostenidas total

     o parcialmente con fondos públicos, en el epígrafe Profesor de

     Educación Permanente de Adultos.  IV.-INSTANCIAS.  Las instancias

     solicitando participar en la selección Irán dirigidas al Sr.  Alcalde

     Presidente del Ayuntamiento de Cantavieja y se presentarán de lunes a

     viernes, de 9 a 14 horas o a través de cualquier procedimiento de los

     establecidos en la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las

     Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

     El plazo de presentación de instancias será de SIETE DIAS NATURALES

     contados a partir del día siguiente a la publicación de la

     convocatoria en el Boletín Oficial de la provincia de Teruel.  La

     instancia deberá incluir los siguientes datos: 1) Datos de

     identificación personal, domicilio y teléfono.  2) Declaración de que

     reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas

     siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la

     presentación de instancias.  3) Declaración de aceptación de las

     Bases de la convocatoria y de desarrollo de las funciones del puesto

     de trabajo.  4) Declaración de no hallarse incurso en causa de

     incapacidad e incompatibilidad. A la instancia la acompañarán los

     siguientes documentos: - Curriculum Vitae.  - Fotocopia del D.N.I.  -

     Fotocopia de la Tarjeta del INAEM. Fotocopia de los Títulos

     Académicos.  - Fotocopia de los documentos acreditativos de los

     méritos alegados para el concurso. No serán valorados los méritos

     alegados sin la correspondiente justificación documental. Las

     fotocopias deberán estar legalmente compulsadas.  V.-TRIBUNAL.  Para

     valorar los méritos de los aspirantes se constituirá un Tribunal al

     efecto integrado por los siguientes miembros: * Presidente: El

     Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Cantavieja o Concejal en quien

     delegue.  * Vocales: Un Concejal del Ayuntamiento de Cantavieja.  Un

     representante de la Diputación Provincial de Teruel.  Un

     representante del Departamento de Educación y Ciencia del Gobierno de

     Aragón.  * Secretario: El del Ayuntamiento, con voz y sin voto.  De

     la Sesión se levantará la oportuna Acta, publicándose en el Tablón de

     Anuncios del Ayuntamiento.  VI.-BAREMO DEL CONCURSO.  A) Experiencia

     Educativa.  - Experiencia en E.P.A. (máximo 5 puntos).  Por cada año

     completo (12 meses acumulados): 1 punto.  Por cada mes o cada

     fracción de mes que exceda de 14 días: 0,084 puntos.  - Experiencia

     en otras enseñanzas oficiales (máximo 5 puntos).  Por cada año

     completo (12 meses acumulados): 0,50 puntos.  Por cada mes o fracción

     de mes que exceda de 14 días: 0.04 puntos.  Se entenderá por

     Enseñanzas Oficiales, las de EGB, Primaria, Secundaria, Formación

     Profesional, Escuelas Oficiales de Idiomas, Bachiller o

     Universitarias, en centros de enseñanza MEC o Concertados.  En este

     último apartado se contabilizará la experiencia educativa en Aulas

     taller o Escuelas Taller. En caso de que haya que desempatar por este

     apartado, tendrá prioridad los servicios prestados en centros de

     titularidad pública sobre los privados. En el apartado de experiencia

     educativa se acreditará mediante la certificación de servicios

     prestados emitido por la entidad correspondiente, debiendo constar en

     la misma la modalidad contractual y la categoría profesional. En el

     supuesto de que existan aspirantes que hayan prestado servicios por

     dichos conceptos en varios períodos de tiempo, se sumará la totalidad

     de servicios respecto de cada uno de los dos apartados.  B)

     Formación.  1-Curso de postgrado en E.P.A., 2 puntos.  2-Curso o

     Postgrado de formación inicial en E.P.A.: 0,50 puntos.  3-Otras

     formaciones que, a juicio del Tribunal, tengan aplicación en la

     Educación de Personas Adultas: por cada crédito (10 horas), 0,05

     puntos prorrateándose por horas en caso de no ser crédito completo.

     La puntuación máxima en el apartado B.3. será de 2 puntos. 

     4-Formación en informática y nuevas tecnologías de la comunicación:

     0.10 puntos por crédito. Puntuación Máxima 4 puntos. En este apartado

     se valorarán todos los cursos, etc., realizados que haya realizado el

     aspirante en calidad de participante y siempre que los mismos hayan

     sido impartidos por Administraciones Públicas o Entidades reconocidas

     al efecto por cualquier Administración Pública.  Para este último

     caso, los aspirantes deberán aportar junto al curso, seminario, etc.,

     documento acreditativo de dicho reconocimiento. No serán valorados

     aquellos cursos, seminarios, etc., en los que no se haga constar la

     duración en horas o créditos de los mismos, o que dicho extremo

     figure fuera del texto de la certificación y no conste en dicho

     añadido firma y sello de la Administración

     Pública correspondiente que dé fe de la duración en horas o créditos

     de los mismos. Las acreditaciones de dichos cursos deberán estar en

     castellano o traducidas por la propia institución acreditante. Para

     la calificación del apartado B.3 y B.4. se sumarán el número de horas

     invertidas en cada uno de los cursos, seminarios, etc., realizados

     por cada aspirante, se pasará el número total de horas a créditos y

     se multiplicarán éstos por los puntos establecidos en la

     convocatoria.  C- Titulación.  - Por cada Doctorado, 3 puntos.  - Por

     cada Licenciatura, 2,5 puntos.  - Por cada Diplomatura, 2 puntos.  La

     titulación presentada como requisito para concursar no contará como

     mérito.  La puntuación máxima en este Apartado será 5 puntos.  D-

     Entrevista sobre curso planificado para la plaza a la que se opta,

     hasta un máximo de 5 puntos. La entrevista tendrá carácter

     eliminatorio y se celebrará con anterioridad a la valoración del

     concurso.  En el caso de empates, se resolverá atendiendo,

     sucesivamente, a la mayor puntuación alcanzada en: a) experiencia, b)

     formación, c) titulación. Si persistiese el empate, se atenderá a la

     mayor puntuación obtenido en cada subapartado en el mismo orden

     anterior. Si continuase la igualdad de puntuación, se volverá a

     revisar la documentación sin tener en cuenta el máximo establecido en

     cada apartado, realizándose la selección por orden de puntuación

     total obtenido.  VII.-FECHA DE CONCURSO.  La fecha del Concurso se

     fijará mediante resolución del Alcalde y se publicará única y

     exclusivamente en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de

     Cantavieja.  VIII.-PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO.  Concluida la

     selección, el Tribunal publicará en el Tablón de Anuncios la relación

     de aspirantes por orden de puntuación y se elevará al Pleno de la

     Corporación la propuesta de nombramiento del aspirante seleccionado. 

     El aspirante seleccionado deberá incorporarse a su puesto de trabajo

     en el plazo de dos días desde el día siguiente a su nombramiento. Si

     no tomase posesión de su puesto, en el plazo señalado, perderá todos

     los derechos derivados de la convocatoria y del nombramiento

     concedido. En el supuesto anterior o en el supuesto de que renunciase

     a la plaza, se procederá al nombramiento del siguiente aspirante por

     orden de puntuación.  IX.-LEGISLACION APLICABLE.  Esta convocatoria

     se rige por este Pliego de Bases, la ley 30/1992, de Régimen Jurídico

     de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

     común y legislación aplicable de régimen local. La presente

     convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de

     las mismas y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados por

     los interesados en los casos y en la forma establecidas en la ley

     30/1992, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del

     Procedimiento Administrativo Común.  Cantavieja, 4 de octubre de

     2004.-El Alcalde, Miguel Angel Serrano Godoy.
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"Es más rápido ir en ambulancia al hospital de Castellón que al de Teruel"(Heraldo de Aragón, 03/11/04)
Los vecinos de La Iglesuela del Cid quieren recurrir a los medios sanitarios de la Comunidad Valenciana en casos urgentes.

Mª ÁNGELES MORENO. Teruel | Los vecinos de La Iglesuela del Cid, una población del Maestrazgo con 500 habitantes a más de 100 kilómetros de la capital turolense y a sólo siete del primer municipio castellonense, Villafranca del Cid, reclaman poder recurrir a la Uvi móvil que hay en esta última localidad por encontrarse más cercana que la que tiene su base en el hospital Obispo Polanco de Teruel.

La Corporación Municipal, compuesta por cuatro concejales del PP y tres del PSOE, aprobó por unanimidad en el último pleno solicitar a la DGA que realice las gestiones necesarias con la Generalitat Valenciana para que la Uvi móvil castellonense acuda también a La Iglesuela cuando haya que trasladar heridos o enfermos muy graves a un hospital.

En la actualidad, cuando un paciente de La Iglesuela necesita ser trasladado en Uvi móvil, se pone en marcha la de Teruel, pero, para ganar tiempo, la ambulancia de Soporte Vital Básico (SVB) -menos medicalizada y sin personal propio- que hay en el centro de salud de Cantavieja debe salir a su encuentro tras haber recorrido 26 kilómetros -13 de ida y otros tantos de regreso- para recoger al enfermo.

"El Ayuntamiento sólo pide que ambas Administraciones lleguen a un acuerdo de colaboración para que la Uvi móvil de Villafranca del Cid, que la tenemos a un paso, sirva también para La Iglesuela", señalaron desde el Consistorio.

En el mismo sentido, los habitantes de La Iglesuela sostienen que es más corto el trayecto hasta un hospital de la capital castellonense, a 90 kilómetros de carretera en la que no suelen registrarse nevadas ni heladas, que hasta el Obispo Polanco, a 105 kilómetros por la sierra del Maestrazgo con varios puertos de montaña en medio.

"Con una ambulancia, a la que se le permite correr más debido a la función que cumple, y a la que el resto de los vehículos le facilitan el paso, se llega a Castellón en 45 minutos, mientras que a Teruel cuesta una hora y cuarto, eso si no hay problemas climatológicos", indicaron las mismas fuentes municipales. 

Carretera "interminable"

Una mujer, Teresa Pitarch, que por distintas patologías ha tenido que efectuar en ambulancia tanto el viaje al hospital de Castellón como al de Teruel, afirmaba ayer que, si bien la atención que recibió en ambos centros fue "muy buena", resulta más "cómodo y rápido" ir a Castellón. "Me llevaron con un cólico de páncreas a Castellón y tuve la sensación de que llegamos enseguida. Sin embargo, en otra ocasión me trasladaron al Obispo Polanco y la carretera parecía interminable, con tantas curvas y lo despacio que iba el coche", relató.

Otro vecino, J.R.A., que hace algunos años tuvo que acompañar en coche particular a los familiares de un enfermo mientras éste era llevado en ambulancia a Castellón, resaltó que "en invierno, con los hielos y las nieves, no hay ni comparación entre la carretera hacia Teruel y el tramo que va a Castellón".

Por su parte, el departamento de Salud del Gobierno aragonés afirmó que estudiará con todo detenimiento la petición del Ayuntamiento de la Iglesuela del Cid cuando ésta se produzca oficialmente, "porque ya tenemos convenios de colaboración con los Gobiernos autonómicos de Cataluña y Navarra respecto a las poblaciones aragonesas limítrofes, y nuestro objetivo es lograr siempre la mejor asistencia posible para los usuarios de la sanidad pública".
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Avanzan con rapidez las obras de la carretera de Las Planas hacia Castellón (La Comarca, 05/11/04)
Pueden finalizar en medio año

La carretera autonómica que une la población de Las Planas de Castellote con la provincia de Castellón lleva un buen ritmo de trabajo en cuanto a las obras que se están realizando.

Esta vía de comunicación, que une los dos núcleos de población más importantes de la Comarca del Maestrazgo como son Castellote y la capital, Cantavieja, está dentro del Plan de la Minería y tiene un período de realización de dos años. “De momento” explica el alcalde de Castellote Ramón Millán, “van muy avanzadas y en un año se ha realizado mucho trabajo, tanto es así que en breve se asfaltará parte de la misma y se espera que en unos cinco o seis meses esté totalmente finalizada”…

Sumario
Las Jornadas gastronómicas del Maestrazgo en Alcorisa (La Comarca, 05/11/04)
Participarán siete hoteles,-restaurantes de la zona.

La Asociación de Empresarios Turísticos del Maestrazgo organiza para este fin de semana las VI Jornadas Gastronómicas del Maestrazgo Turolense que se celebrarán en el Hostal El Castillo de Alcorisa.

En esta ocasión concurrirán a la cita siete hoteles-restaurantes de otras tantas localidades: Hostal El Castillo de Alcorisa, Hostal de la Trucha en Villarluengo, Hotel Venta de la Pintada de Gargallo, Hostal Castellote de Castellote, Hostal Casa Amada de La Iglesuela del Cid, Hostal Guimerá de Mirambel y Mas Quemado de Allepuz, precisamente este establecimiento es nuevo ya que el resto en alguna edición han repetido..

Sumario
www.ladrunan.com, información útil para conocer el municipio (La Comarca, 05/011/04)
También aparecen rutas senderista y excursiones

Ladruñán es un municipio del Maestrazgo que está muy presente en internet. La Asociación Cultural El Horno tiene un web muy completa a la que se puede acceder en la dirección www.ladrunan.com y en la que se obtendrá mucha información y muy variada sobre esta localidad.

La Asociación Cultural El Horno tiene como objetivo dinamizar al máximo Ladruñán. Para ello se proponen una serie de actividades y de opciones a realizar cuando se realiza una visita a Ladruñán.

Sumario
Nueva página web de LADRUÑÁN (www.ladrunan.com), página oficial de la Asociación Cultural El Horno

La Asociación Cultural del Horno tiene como objetivo dinamizar el pueblo de Ladruñán. Por ello ésta página.

Exponemos las actividades que se desarrollen en tiempo real, recomendaciones y excursiones, así como una puerta abierta a vuestras opiniones

CÓMO SURGE LA ASOCIACIÓN…
 

La necesidad de disfrutar de un espacio común de encuentro, hizo que en 1992 un grupo de vecinos y amigos acondicionaran el antiguo local del Horno de Pan como bar. 

 

Ha estado funcionando el bar durante 12 años dando un servicio imprescindible para los residentes así como turistas y foráneos. Invirtiendo los recursos que generaba el bar en hechos culturales tales como: recuperación de las fiestas del Cabezo, fiestas del Carnaval, Sta. Bárbara en Diciembre…

 

Actualmente ya hay un bar privado en el pueblo, por lo que este servicio ya no es necesario que lo aporte la asociación. Por ello, se plantean nuevos retos para cumplir nuestro objetivo de dinamizar.

 

En breve, inauguraremos el Centro de Información con el Aula de la Naturaleza como servicio y la terraza de verano en la antigua Era Grande.

BREVE HISTORIA DE LADRUÑAN
 

La comarca del Maestrazgo donde pertenece Ladruñan, tanto geográfica como históricamente, es una comarca antigua. 

Perteneciente al Reino de Aragón, ocupa el territorio que era propiedad de la Orden del Temple (S. XII-XIV) en el Sur del Reino.

El casi siglo y medio que estos míticos monjes guerreros ocuparon estas sierras marcó fuertemente el talante de la comarca.

Al sucumbir los Templarios fue administrada por los Maestres de órdenes (Hospitalarios,  Orden de Montesa...). 

A ésa época debe su nombre: Maestrazgo.

 

El territorio que administraban estos maestres hoy está integrado en las provincias de Castellón y Teruel. 

 

Ahora estamos en el Maestrazgo turolense, en  el pueblo de las tres mentiras. Se llamaba Villahermosa del Río, pero le cambiaron el nombre pues no era Villa, tampoco hermosa, y el río está a 4 kilómetros. Hay quien dice a que antaño fue morada de ladrones y bandidos. Ambas versiones son creíbles.

 

DATOS DE INTERÉS
 

Situado a una altitud de 735 metros, cuenta con unos 50 habitantes repartidos entre el núcleo urbano y sus pequeños barrios y masías de la Aljecira, Crespol, el Higueral y Latonar.

 

En el centro de Ladruñan hay que destacar la arquitectura de alguna vivienda, la iglesia barroca de Sta.Bárbara (s. XVIII) y el antiguo ayuntamiento situado en la plaza del pueblo.

 

En las afueras del pueblo se encuentran varios abrigos de pinturas rupestres, dos cuevas importantes en la historia: la Cueva  Cambriles (refugio durante la Guerra Civil), y una cueva en la que los Monjes  Servitas utilizaron un monasterio del que aún se conservan los cimientos que abandonaron construyendo el de Cuevas de Cañart . Dicha cueva, amenazaba ruina (se derrumbaba 300 años después, 1914).

www.ladrunan.com

Sumario
Desde la Atalaya

Signos de vida,

huellas camufladas en los surcos.

Páramos de arcillas

donde duerme la sombra del hombre.

La pertinaz espera

sumergida en el callado suelo,

en la profundidad del insondable sueño.

M. Estrada
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